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- Aprueba Finiquito de contralo de trabajo.

LorA. 08460.?0li

oecnero r" l!fu1c¡
Vistos:

Contrato de Trabajo a Plazo F¡io a contar det
16012017, entre la Munrcipal¡dad de Lota, Departamento de Educación y Don HENRY
ARRIAGADA RECABAL; Decreto DEM N" 601 det 30.092015 y Decreto N. BO3 det
1412.2015, que delega firma bajo ta fórmuta "por orden det Sr Atcatde'i Articuto 1S9
numeral 4 del Cód¡go del Trabajo; y en uso de tas facultades que me confiere elArt. 12. y
63' de la Ley N'18 695 Orgánica Constitucionat de Mun¡cipalidadesi

DECRETO:

1.. APRUÉBESE finiquito que da cuenta det
lérmrno de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,
en su cal¡dad de Empleador y e¡ trabajador, Administrativo DEM, DON HENRY
ARRIAGADA RECABAL, RUN. N' 

2,- Lo anteriormente tndicado rige a contar del 01
de agosto de 2017 por la causal "Vencimiento del plazo conventdo en el contrato de
trabajo' establec¡do en el Art. 159 numeral 4 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE al pago de ta suma de
$20,1.599.- (doscientos cuatro mil quinientos novenla y nueve pesos), por concepto de
feriado proporcional -

4.- lñrPÚTESE lo anteriormente indicado, at ÍTE¡,
215-23-01-004 Desahucio e lndemnzaciones.

ANÓTESE, REGI louESE Y
ARCHiVESE -

6n*n
UCES

UNICIPAL
SEN ALCALDE"

DISTRIBUCION
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencra Municipal.
- Sub-Depto Remuneraoones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria
- Archivo
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